
a) El, la cónyuge o conviviente civil sobreviviente, debe haber 
contraído matrimonio o acuerdo de unión civil con la o el 
causante a lo menos seis meses antes del fallecimiento de éste, 
ó tres años antes si se casaron mientras el afiliado pensionado 
por vejez o invalidez. Estas limitaciones no se aplican si a la 
fecha del fallecimiento del afiliado quedan hijos comunes o si la 
cónyuge o conviviente civil estaba embarazada.
El cónyuge o conviviente civil y el padre de los hijos de filiación 
no matrimonial solo tendrán derecho a pensión de sobrevivencia 
en la medida que el fallecimiento ocurra a contar del 1° de 
octubre de 2008. Tratándose pensionada, además debe haber 
obtenido su pensión a contar de esa fecha.


